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los Profesores del mismo, los cuatro Vocales del Tribunal exa
minador, entre Jos que, a ser posible, deberá figurar un Profesor
de Ciencias, uno de Seguridad en el Trabajo y Organización
Industrial, uno de Tecnología y otro de Dibujo o Maestro de
Laboratorio.

En cada uno de los Tribunales estará un Presidente, libre
mente designado por esta Dirección General, el cual tendrá
voto decisivo en la calificación de las pruebas, procürando man
tener el nivel que· corresponde a la titulación académica de
este grado.

Actuará de Secretario de cada Tribunal el de menos edad
de los Vocales designados por el Centro oficial.

Al Tribunal ante-riormente indicado se unirán los ProfesonlS
especiales de Religión y Formación· del Espíritu Nacional y
Educación Física del Centro donde se celehmn las pruebas, en
cargados de juzgar exclusivamente su respectiva-materia,

Los Tribunales deberán iniciar su actuación con una sesión
a la que asistan todos sus miembros, dándose lectura a las
presentes instrucciones y a las que especialmente se remítan por
la Dirección General para esta' convocatoria, concretando los
detalles relativos a la realización de los diferentes ejercicios.

4.- Desarrollo de las pruebas.-Las pruebas de grado pura la
obtención del título de Maestro Industrial constarán de Ulla,
serie de ejercicios teórico-prácticos sobre el conjunto de lBS
materias que integran el grado de Maestría con la extensión
y profundidad suficientes para que el alumno puedademostmr
su madurez en las mismas.

Ta.nto las pruebas teóricas como las prácticas serán simultá
neas para todos los alumnos que concurran a ellas y su d\.~s

arrollo tendrá cuatro días de dura.ción, indUída la calificación.
Cada una de las prue'Qa" deberá ser anunciada en el tablón

de anuncios del Centro en que se realicen las mismas, con la
debida anticipación, 'señalándose expresamente los útiles con
que deberán acudir los alumnos (material de dibujo, etc,),

Las pruebas teóricas seran escritas y consistirán en el des
arrollo de temas que en sobres sellados serán enviados por esta
Dirección General a los Presidentes dé los Tribunales. Estos
sobres deberán abrirse públicamente al -comienzo de las pruebas
respectivas, excepto en los casos que se determine expresa
mente. Para el desarrollo de las pruebas qué componen .esta
reválida, en todos los Centros se deberá seguir rigurosamente
el orden y horario que a contlnuaciónse indican:

Primera jornada:

al Mañana. Nueve horas: Constitución del Tribunal en pleno
y lectura de estas instrucciones.

Diez horas: Ejercicio de Formación. del Espíritu Nacional.
En el plazo de una hora los alumnos contestarán un tema sobre
esta materia.

Once horas: Eiercicio de Matemáticas. El sobre que se remita
para este ejercicio consistirá en un lote de cuestiones teórito
prácticas y para su desarrollo 5e concederá un plazo máximo
de dos horas.

b) Tarde. Cuatro horas; Ejercicio de Dibujo y Organización
del Trabajo. Pará la realización de este ejercicio se concederá
un tiempo máximo de cíncohoras.

Organización Industrial se calificará sobre 15 puntos (cero a 15).
El ejercicio de Religión se calificará sobre cuatro plmtos (cero
a cuatro). El ejercicio de Formación del Epiritu Nacional se
callficani sobre cuatro puntos (cero a cuatro). Total, 100 puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética de
las concedidas por cada uno de los j\1eces encargados de juz~

garlas. De esta forma se exceptuarán los dos ejercicios de Reli
¡.tión y FJrmación del Espiritu Nacional, que serán juzgados
únicamente por los Profesores respectivos.

b) Calificación finaL-La calificación definitiva de las'prue
bas del grado. dé Maestría Industrial se obtendrá por la suma
de las calificaciones alcanzadas en los diversos ejercicios que
la íntegran, de acuerdo con lo expuesto en el apartado al de este
mi,smo punto.

Para aprobar será necesario que la calificación final obte
nida, conforr.1.e a lo indícado anteriormente, alcance, cuando
menos, la. cifra de 50 puntos. No llegando a esta puntuación,
o si se hubiera puntuado con cero en cuaJquiora de los ejerci~

cios, la calificación será de suspenso.
Cuando el alumno alcance o supere 50 puntos y no ocurra la

circunstancia anteriormente señalada, se tendra en cuenta para
otorgar la calificación definitiva la siguiente escala: Sobre
saliente, cuando obtenga 85 puntos o más; notable, cuando
la nota final sea de 70 amas puntos, sin llegar a 85; aprobado,
de 50 o más, sin llegar a 70 puntos.

e) Premios.~Cada Tribunal podrá otorgar los premios ex
t.raordinarios que sean de justicia, en atención a méritos excep
cionales, cuya apreciación deberá ser rigurosamente estimada,
Dichos premios darán derecho a la expedición gratuita del título
academico correspondiente, excepto el timbre del Estado.

La concesión se hará entre los que hayan .obtenido la nota
de sobresaliente y tengan el mejor expediente.

d) Actas.-Termjnados los ejercicios el Tribunal celebrará
una última sesión para la calificación final y redactará un acta
generaL que sera finnada por todos los miembros, en la que
únicamente figurará la calif'icadón· definitiva.

El acta mencionada. sera archivada en la Secret.aría del Centro
oficial, juntamerite con· todos los eierciciosescritos real ¡zados
por los alumnos en las diversas pruebas, remitiéndose una copia
Q{l aquéllos a esta Dirección General y, en su caso, al Centro
reconocido.

5. ft Expedición del titulo.-Obtenida la aprobación de la
prueba final el alumno podrá solicitar y conseguir el títulc
de Maestro lndustrial, que le será expedid<j por el MinisteriO,
de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes de 6 de agosto de
1960 (",Boletín Oficial del Estadon de 15 de marzo), y en el
que figurara el Centro donde formalizó la matrícula, la rama
cursada y la calificación obtenida.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1972,-EI Director gO!1eraL José

Aguitar Peris.

Sr. Subdirector general de Extensión de la Formación Pro
fesionaL

ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recada
en el recurso contsncioso-uciministrativo interpues
to ccm.tra este Depar.tamento por don Fulgencio
Santiago Gutierrez Galán.

Ilmo. Sr.' Habiendo recaído resolución firme en 21 de octu
bre de 1972 en el recurso contencioso-admínistrativo interpuesto
contra este Departamento por don Fulgencio Santiago GuUérrez
Galan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpln
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
Jo que sigue:

..Fallamos que debemos desestimar y"desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto en nombre
de don Fulgencio Santiago Guti-érrez Galán contra resolución
del Consejo G@Jwral del Instituto Social de la Marina de 20 dI"
diciembre de 1969, comunicada en 28 de febrero de 1970, que
confirmó en alzada la dell6 de septiembre de 1969 dictada
por la Comisión Permanente Ejecutiva de dícho Consejo. que
denegó su petiCión de reingreso como funCionario de dícho Ins
títuto. actos administ.rativos lue por no aparecer contrarios a
derecho debemos declarar y declaramos válidos y subsistentes,
absolviendo a la Administración de la demanda y sin imposición
de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "BJ
letín Oficial del Esta-do" e insertará en la "Colección· Legis
lativa", definitivamente juzgamto, lo pronunciamos, mandamos

Segunda jornada:

al Mañana. Nueve horas: Ejercido de Tecnología. Ejercicio
teórico-práctico que los alumnos deberán contestar en el plazo
máximo de dos horas.

Once treinta horas: Ejercicio de Organíz.ación IndusfriaL
En el plazo máximo de una hora y media los alumnos desarro
llaran los temas propuestos.

bl Tarde. Cinco horas: Ejercicio de Religión. Consistini.
en un tema general, que deberá desarh]JR,rse en forma de ,'?
dacción libre y varias preguntas para contestar concísa y breve
mente en el plaz,o máximo de una hora

Seis treinta. horas: Ejercicío de Física y Química. Este ejer'
cicio constará de un lote de cuestiones sobre Fisica y Química
y problemas de aplicación de las mismas materias y S8 conce·
derá un plazo máximo de dos homs para su realización.

Tercera jornada:

al Mañana. Nueve horas: Ejercicio práctico de Laboratorio.
Los alumnos realizarán en un tiempo máximo de ocho horas una
práctica que abarque un proceso complejo relacionado con'el
contenido de esta rama.

Cuarta jornada. Calificaciones:

al Puntuación de las diversas pruebas.-Cnda uno de los
ejercicios que integmn las pruebas de grado de Maestría In
dustrial será cali-ficada como mínimo por dos miembros del
!ribunal .y por el Presidente, sin que ello excluya la posible
mtervenCIón en dicha calificación de los restantes miembros
del Tribunal. Los diversos ejercicios que integran esta reválida
de Maestría senin calificados con arreglo al siguiente baremo:
El ejorcicio de Tecnología se calificarftsohre 20 puntos (celO
él 20J _ El ejercicio de prácticas de Laboratorjo se calificará sable
20 ~untos (cer:o a 20). El ejercicio de Física y Química se califi
cara sobre qumce puntos {cero a 15l. El eif'Tcicio de Matemáti
ca~ se califi.c~,rá sobre 12 puntos (cero a 12J. El eiercicio de Di
bUJO se ca1tfIcará sobre 10 puntos {cero a 10) .. El ejercicio de
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. y firmamOS.-Vicente González.-Eduardo de No Louis.-Angel
Falcón.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 5.de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Lfolina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Lo Romero", de San Pe
dro del l'inatar (Murcia).

Sociedad Cooperativa de Viviendas aSan Fernando,., de Pro4
ductores Azucal'eros de Los Rosales (Sevilla).

Lo que comunico a VV. Ir. para su ccmocimiento y efectos.
Dios guarde a V V_ IL
Madrid, 9 de diciembre: de 1972.-P. D .• el Subsecretario.

Utrera .,folína. .

I1mos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social.

ORDEN de' 11 de diciembre de 1972 por la qu.e 59
cü n02den subvenciones a diversas provincias, con

. destino II mitigar el parO obrero.

llmos. Sres.; De acuerdo con las facultades que le están atri~

buídas por el. Decreto 288, de 13 de febrero de 1980, y previo
acuerdo d~l Consejo de Ministros, celebrado el día 7 del actual,

Esté M¡nisterio, con aplicación orgánico-económica 19.03.431.
que corresponde al presupuesto de 1972. ha tenido a bien con
ceder subvenciones para obras encaminadas a mitigar el paro
obrero en las provincias que se citan a continuación. que serán
libradas a los Gobernadorés civiles;

ORDEN de 7 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso~administraUvo interpuesto
contra este Departamento por doña Julia Marco
Clemente.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme· en 25 de sep
tiembre de 1972. en el recurso contendoso~administrativointer
puesto contra este Departamento por doña Julia Marco Cle
menle,

Este Ministerio ha tellIdo a bien disponer que se cumpla
-la citada sentencia en sus propIOs tél mmos, cuyo fallo dice 10

que sigue:

Sallamos que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto a rnom
bre de doña Julia Marco Clemente contra la resoluciÓn del
Ministerio de Trabajo de veintisiete de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve. que a su vez acordó la nulidad de
la resolución del acto de la Comisión Central de· Reclamaciones
sobre Declaración y Provisión de Vacantes del Personal de
Seguridad Social. de veinticinco da noviembre de mil' nove
cientos sesenta y ocho, y la devolución del expediente adminis~

trativo a la Dirección General de Previsión, sin costas.
Asi por esta nuestra sentencia. qliese publicara en el "Bo

letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis·
lativa". lo pronunciamos, 'mandamos y firmamos.-Valentin Sil~

va,-José Maria Cordero.-Juan BecerriL-Luis Bermudez.
Adolfo Suárez.-Rubricadcs.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de diciembre de 1972,-P. D., el Subsecretario,

Utrera J'vIolina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ceuta
Ciudad Real
Córdoba .
Guadalajara ..
Jaén .
León _ . ..
Málaga " ..
Melilla .
Salamanca > .

Teruel .
Toledo ..

Total

Pesetas

500.000
1.250.000
1.250.000

750.000
1.250,000
1.000,000
1.250.000

500.000
2.000.000
1.000.000
1.000.000

11.750.000

DE LA FUENTE

ORDEN de 9 de diciembre de 1972 por la que se
dispone la inscripciÓln en el Registro Oficial de
las Cooperativas que se mencionan,

Ilmos, Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperr.tivas que a continuación se relaclonan, asi como el
infurmc previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad ·con lo dispuesto en los ar·
tíCll!OS 5.", 7.° Y 8." de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de agos
to de 1971. ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscrip_
ción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección Ce"
neral de Promoción Social.

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa ..San Peclro~, de Gaibiel fCastellón).
Sociedad Cooperativa ~La Esperanza,., de Margen de Cúllur

Baza (Granada).
Sociedad Cooperativa ~San Antonio"'. de Víllaframil--Ribadeo

(Lugo) ,

Cooperativas de Consumo

Escuela Cossetania, Sociedad Cooperativa, de Villanucva y
Gel trú (Barcelona).

Sociedad- Cooperativa Universitaria, de La Coruña.
Sociedad Cooperativa Provincial de Transportistas ~San Cris

tóbal», de Guadalajara.
Sociedad Cooperativa ..Corpus ChrisH,., de Boimentc-Vivero

{Lugo} .
Sociedad Cooperativa "Comix", de Madrid.

Cooperativas Industriales

Cooperativa Asturiana de la Madera y Explotaciones Fores
tales, Sociedad Cooperativa, de Pola de Siel'o (Asturias).

Cooperativa "San Gregario", S. Coop.. de Barcelona,
Sociedad Cooperativa Minera de BemtJibre, S. Coop:. de Bem·

bibre (León).
Sociedad Cooperativa. ..Costa Nova,., de Foz (LugoJ.
Sociedad Cooperativa Electro-Mecánica del Sureste, de

Murcia.
SoCiedad Cooperativa ..Méndez Núñez... de Vigo CPontevedra).
Sociedad Cooperativa «Naycar,.. de Calaceite (Temel).
Cooperativa Confecc.iones Textiles Madridejos, S. Coop., de

Madridejos <Toledo).

Lo que digo a VV. 11. para su conocimien~o y efectos consI
guientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 11 de diciembre de 1972.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Dírector general de Empleo del
Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en. esta Delegación Provincial a instancia de '"'Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A-,., con domicílio en Barcelona.
plaza de Catalul1a, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utWdad pública, a los efectos da la
imposición de servldl1mbre de paso, de la instalación eléctrica.
cuyas caracterÍí:¡ucas técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/cr-2889/72.
Origen de la linea: Apoyo 1, línea a E. T, ..Arrabal Már-

Lires'".
Final de la misma: Apoyo número 3, misma línea.
Término municipal a que afecta; Viladecans.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,130, tendido subtcrraneo.
Conductor; Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos; Cable subterr':meo.

Esta Delegación Provincíal, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley
10/1966 de 18 de marzo' Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de '1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición


